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de -amortización contable del equipo productivo durante los 
primeros cinco años. a partir del comienzo del ejercicio eco
nómico en cuyo Balance apa,rezca reflejado el resultado ~ ia 
explotación industrial de las instalaciones. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada dará lugar. _ de confor 
midad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 5.e de la 
Ley 194/ 1963, a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior y por consiguiente. al abono 
o reintegro de los impuestos bonificados yde los créditos con
cedidos y entregados. 

No obstante. la Administración podrá no considerar mcum
plimiento a los efectos de su sanción. con la pérdida de los 
beneficios concedidos. aquel que no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la 
parte del programa. correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la 
sanción de pérdidas de los beneficios por otra de carácter pe
cuniaria. que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de esta 
Orden. 

.Tercero.---.En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible. o a demora por parV' 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento. no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente. a juici,) 
del Ministerio de Industria. la realidad de la causa de invo
luntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General cone". 
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de Vigi· 
lancia del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad con
certada y un plazo de quince días para que expon¡:¡a cuanto 
considel'e pertinente. la Dirección General pl'opondrá al Minis
tro la resolución que proceda. 

Lo digo a VV. II_ para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmos. Sres. Subsecretar,ios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 11 de julio de 1967 por la que se conce
den a la Empresa «Máximo Mor, S. A.»,' dedicada 
a la fabricación de curtidos, los beneficios fiscales 
a que se refiere la Ley 194/ 1963, de 28 de diciembre 

lImos. Sres.: En 10 de junio de 1967 se ha firmado el a,cta de 
concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don Má
ximo Mor Ibáñez. Administradol' de la Empresa «Máximo Mor, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Montmeló (Barcelona), de· 
dicada a la fabricación de curtidos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
194/1963. de 28 de diciembre. por la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social. compete al Ministerio de 
HOOienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Pl'1mero.-A los efectos del concierto celebrado con la Em· 
presa «Máximo Mor. S. A.»,. por la industria indicada. y te. 
niendo en cuenta los planes financieros y técnicos de la misma. 
se le concede el beneficio de carácter fiscal de libertad de amor
tización conta.ble del equipo productivo durante los primeros 
cinco años, a partir del comienzo del ejercicio económico en 
cuyo Balance aparezca reflejado el resultado de la explotaciú.J 
industrial de las instalaciones. 

8egundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio· 
nes que asume la Entidad concertada dará lugar. de confor· 
midad con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 5.0 de la 
Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficios que se le hall 
otorgado ~n el apartado anterior Y. por consif;';Uiente. al abono 
o reintegro de los impuestos bonificados y de los créditos con· 
cedidos y entregados. . 

No obstante. la Administración podrá no considerar incum
plimiento a los efectos de su sanción, con la pérdida de los 
beneficios concedidos. aquel que no alcance una trascendenCia 
que repercuta en forma considerable en el . conjunto de la 
parte del programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración 'podrá sustitufr la. san· 
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario. que se impondrá previa instrucción del oportuno ex· 
pediente en la forma que se indica en el apartado cuarto de 
esta Orden. 

TercerO.-En los casos en que el incumplimiento fuera de· 
bido a. fuerza mayor o riesgo impreviSible. o a demora por 
parte de la Administrooión en la resolución de las cuestiones 
de las que pUdiera depender el cumplimiento, no se producirá 
la suspensión de los beneficios si se acreditara debidamente. a 
jUieio del Ministerio de Industria. la realidad de la causa de 
~nvoluntariedad- mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del lncumpl1miento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General ce
rrespondiente. en el que informará la Comisión Asesora y de 
Vigilancia del Concierto y al que se incorporará la documen
tación pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad 
concertada y un plazo de quince dias para que exponga cuanto 
considere pertinente, la Dirección General propondrá al Minis
tro de la resolución que proceda. 

Lo digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 24 de julio de 1967 por la que se auto
riza la utilización de las nuevas cifras de capital 
suscrito y desembolsado de 5.000.000 y 4.020.000 pe' 
setas. respectivamente, a la entidad «Compañía Ibé. 
rica de Defensa. S. A. (CID-S. A.)). 

flmo. Sr.: Por la representación de la Entidad «Compañia 
Ibérica de Defensa, S. A. (CID-S. A.)), domiciliada en Bar
celona. se ha solicitado autorización para poder utilizar como 
cifras del capital suscrito y desembolsado la de 5.000.000 y 
4.020.UO(} pesetas, respectivamente. para lo que ha presentado 
la documentación pertinente. 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección y a propuesta de V. 1., 

Este Ministerio ha acordado autorizar a la «Compañia Ibé
rica de Def€>nsa, S. A. <CID-S. A.)>> como cifras de capital 
suscrito y_'desembolsado las de 5.000.000 y 4.020.000 pesetas. res· 
respectivamente, que podrá utilizar en su documentación 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 24 de julio de 1967-P D., José María L!litorre. 

Ilmo, Sr. Director genera l de Seguros. 

ORDEN de 24 de julio de 1967 por la que se auto
riza la inscripción de la Entidad «Meridiano. S. A .• 
Compañía EspañOla de Seguros», en el Registro Es
pecial de Entidades Aseguradoras y facultándola 
para operar en el Seguro de Asistencia Sanitaria. 

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por «Meridiano. So
ciedad Anónima». Compañia EspañOla de SegurOS». solicitando 
su inscripción en el Registro Especial de Entidades Asegurado
ras y subsiguiente autorización para operar en el Seguro de 
Asistencia Sani,taria. y 

Visto el informe favorable de la Subdirección General de 
Gestión e Inspección de ese Centro Directivo y a propuesta 
de V. L. 

Este Ministerio ha acordado acceder a dicha petiCión. auto
rizando la inscripción de «Meridiano. S. A., CompaflJa EspañOla 
de Seguros». en el Registro Especial a que se refiere el ar
tículo tercero de la Ley de 16 de diciembre de 1954. facultando 
a la misma para operar en Asistencia Sanitaria dentro de 
los hmites establecidos en el apartado a) del articulo sexto 
de dicha Ley. aprobándose a la mencionada Entidad la docu
mentación presentada al efecto. rela tiva a Asistencia Sani
taria, en sus modalidades de «Servicios completos». «Servicios 
limitados» y «Servicios restringidos» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 24 de julio de 1967.-P D., José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de SegUl'os. 

ORDEN de 24 de julio de 1967 por la que se aprue-
ba el cambio de denominación social a «Mutua Ca
talana de Accidentes e Incendios» por la de (W!UV.La 
Catalana de Incendios y Riesgos Diversos». 

nmo. Sr. : Por la representación de la Entidad «Mutua Ca
talana de Accidentes e Incendios», domiciliada en Barcelona. 
Ausias March, número 41, se ha solicitado la aprobooión de 
la. modlficooión de los Estatutos sociales llevada a cabo por 
la Junta general extraordinaria de mutualistas, principal
mente en orden al cambio de la denominación social de la. 
Mutualidad, que será en lo sucesivo la de «Mutua Catalana 
de Incel 'dios y Riesgos Diversos», así como se dé orden al 
Banco de España, Barcelona, para que cambie la titularidad 
actual a favor de la nueva denominación social de los res
guarqos de depósito constituidos en dicha Entidad bancaria, 
para lo que ha presentado la documentooión reglamentaria. 
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Visto el Ullúrme favorable de la Subdirección General de 
Gesu6n e Inspección de esta Dirección General. y a propuesta 
de i¡ l. 

Estt" Ministerio na acordado: 
1.0 La aprob3.ción de las modificaciones llevadas ll: ca1?O en 

los Estatutos socia,les por la Junta general extraordmana de 
mutualistas en orden principalmente al cambio de la deno
minación socIal que actualmente tiene por la de «Mutua Cata
lana de [ncendios y Riesgos Diversos» 

2,.0 Que por el Banco de Espaüa en Barcelona se proceda 
a t·ámbiar 18 titularidad actual por la de «Mutua Catalan.a 
de Incendios y Riesgos Diversos» en los resguardos de depo
sitos ne-;esarios números 9.175, 9.885, HU47, 10.553. 13.267, 13'.263, 
13.264 13.265, 13.266, 9.573. 11.754. ~ 13 .. 242, que s~ encuentran 
constituidos a disposición del MmIsteno de HacIenda 

Lo qUe comunico a V. 1. para .?U conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos anos. . 
Madrid. 24 de julio de 1967.-P D .. José MarIa Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 24 de julio de 1967 por la que se aprue
ba la modificación de los Estatutos sociales de «So
ciedad Anónima Española de Reaseguros Nacionales 
e Internacionales». 

Ilmo. Sr.: Por la representación de la «Sociedad Anónima 
F.6pañola. de Reaseguros Nacionales e Internacionales)}, con 
domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 43, se ha 
sollcitado la aprobación de la. modificación de los Estatutos 
sociales acordada por la Junta general extraordinaria cele
brada el 21 de marzo de 196'7. para lo que ha presentado la 
documentación pertinente. . . . 

VISto el informe favorable de la Subdlrecclon General de 
Gestión e InspecCión de esta Dirección General y a propuesta 
de V . 1., S ·'edad Este Ministerio ha tenido a bien aprobar a la « OCI 
Anónima Española de Reaseguros NaCIOnales e Internac;ona
les» la modificación del articulo 40 de sus Estatutos soC1ales. 

Lo qUe comunico a V. 1. para su conOCImIento y efectos 
oportunos. _ 

Dios guarde a V. l. muchos anos. 
Madrid, 24 de julio de 1967.-P. D., José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general de Seguros. 

ORDEN de 24 de 1ulio de 1967 por la que se auto
riza la inscripción de la Entidad «Igualatorio de 
Inscripciones Médicas, S. A.». para operar en el Se
guro de Asistencia Sanit~ri!l y en sus m9d~lidades 
de Servicios completos, ltmltados 11 restringIdos. 

limo. Sr.: Vista. la solicitud de «lg1l:alatori~ . de Especia.li
dades Médicas S. A.», interesando su mscrlpcI<?n .en el Re
gistro Especial de Entidades Aseguradoras y subsIguIente auto
rización para operar en el Seguro .c!e Asisten.cia Sanitaria, a 
cuyo fin acompaña la documentaclOn requerIda por la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, Y . 

Visto el informe favorable de la S1l:bdir~ción General de 
Gestión t' Inspección de ese Centro Dlrectlvo y a propuesta 
de V. 1., 1 t" . d la E Este Ministerio ha acorda~~ acceder a a ~e IClon e . . n-
tided autorizando la inscripclOn .de «lguala~no de Especla~d¡¡,. 
des Médicas, S. A.». en el RegIstro EspeCIal a que se refIere 
el articulo tercero de la Ley de 16 de diciembre de .1954, . Y 
facultando a la misma para opera,r en el Seguro de ASIstenCIa 
Sanitaria dentro de los límites establecidos en el apartado a) 
del articÚIo sex·to de dicha Ley, co~ aprobación d~ .la docu
mentación presentada, en las m<>?~lldades .de. Servlclos com
pletos Servicios limitados Y ServlCIOs restn!1g1dos. 

Lo que comunico a V. 1. para su conoclmiento ' y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madi'ld, 24 de Julio de 1967.-P. D., José María Latorre. 

Dmo. Sr. Director generll;l de Seguros. 

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se hace público haber sido autorizadas las 
tómbolas de caridad que se citan. 

Por acuerdo del Ministerio de Hacienda. de fecha 10 de agos!;o 
de 1967 8e autorizan las siguientes tómbolas de caridad, exen
tas del' pago de impuestos. en las localidades y fechas que 'Se 
Indican: 
Astorga (León).-Del 19 de agosto al 17 de septiembre de 1967. 
La Bañeza (León) .-Desde la fecha de concesión hasta el 25 del 

actual. 
iPonferra<ia (León) .-Del 11 de agosto al 10 de septiembre 

de 1967. 

Estas tómbolas han de sujetarse en su procedimiento a 
cuanto dispone la legislación vigente. habiendo obtenido pre
viamente la autorización de los excelentísimos señores Prelados 
respectivos. 

Lo que se anuncia para general conocimiento y demas 
que corresponda. 

Madrid, 10 de agosto de 1967.-El Jef.e del Servicio. Franci~' 
co Rodríguez Cirugeda.-4.025-E. 

DE 
l\1.INISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 22 de julio de 1967 por la que se aprue
ba la segregación de la zona de Planés del Muni
cipio de Tosas para su agregación al de Planola! 
(Gerona). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruído para la segregación 
de la zona de Planés del Municipio de Tosas y su agregación 
al Municipio de PIanolas, ambos de la prOvincia de Gerona; 

Resultando que la mayoría de los vecinos residentes en ·la 
zona de Planés, perteneciente al Municipio de Tusas, solicite.
ron de su Ayuntamiento con fecha 25 de mayo de 1965 la se
gregaci :1 de dicha porción del término muniCipal de Tosas 
para su agregación al término de Pianolas, alegando como 
fundamento de su petición que el núcleo de Planés esta más 
próximo al pueblu de Pianolas que al de Tosas y mucho me
jor comunicado, y que además el vecindario viene utilizando 
los servicios qlle radican en el primero de los pueblos citados; . 

Resultando que el Ayuntamiento de Tosas y el de Pianolas 
adoptaron. con el quórum seüalado en el artículo 303 de la 
Ley de Régimen Local, acuerdo favorable a la segregación 
solicitada. realizando de común acuerdo el proyecto de división 
de bienes, derechos y acciones. deudas y cargas y prestaron 
su conformidad a la delimitación del área a segregar; 

Considerando que se ha dado cumplimiento a todos los trá
mites establecidos en la Ley de Régimen Local y r..eglamento 
de ' Pobl'ación y Demarcacion Territorial de las IDntidades Lo
cales. siendo competente este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 19, 2, de dicho Reglamento para 
resolver los expedientes de segregación cuando haya e.cuerdo 
favorable de los dos Ayuntamient<. .. afectados, circunstancia ésta 
que está plenamente acreditada en el expediente instruído. 

Por lo expuesto, este Ministerio ha a·cordado aprobar la se
gregación de la zona de Planés, del térnlino municipal de To
sas, para su agregación al término municipal de Pianolas, am
bos de la provincia de Gerona. 

Lo qlle comuníco a V. l . para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 22 de julio de 196'7. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local. 

RESOLUCION del Gobierno Civil de Burgos por la 
que se señala fecha para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas que se 
citan, afectadas por las obras de construcción e 
instalación de la Escuela de Artes Aplicadas y Es
cuela Politécnica ele Formación Profesional. 

El Decreto 7l0/ 1M7, de' 16 de marzo (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de abriD, declara necesaria la adquiSiCión de unas 
parcelas de terreno, que abarcan una extensión superficial de 
14.000 metros cuadrados, en el término municipal de Burgos, y 
su inmedi'ata y urgente ocupación en trámites del procedi· 
miento excepcional establecido en el artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, al 
objeto de la construcción e instalación de la Escuela de Artes . . 
Aplicadas y Escuela Politécnica de Formación ProfeSional. 

La pUblicación de! expresado Decreto lleva implícita la de
claración de utilidad pública, de conformidad con lo dispuesto 
en los articulos 10 de la Ley, y letra a), número 2, del 11 del · 
Reglamento para su aplicación, en su conjugación con el ar
tículo 9 de la invocada Ley. 

Consecuentemente con lo dispuesto por el invocado Decreto, 
el excelentísimo señor Ministro de Educación y Ciencia ha . 
tenido a bien otorgar su delegación a este Gobierno Civil de 
la provincia para que, a la vista de las aotuaciones y por los 

. trámites 1;)receptivos, se prosiga la sustanciación del expediente 
de expropiación de los terrenos señalados en la repetida dis
pOSiCión legal, el cual, una vez concluso, se elevará al indicado 
Departamento ministerial pa.ra su definitiva aprobación. 


